
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Entidad Local Autónoma de Ochavillo del Río

Núm. 2.746/2023

DON MANUEL ARJONA MORO, PRESIDENTE DE LA E.L.A.

de Ochavillo del Río, HACE SABER:

Que con fecha 23 de junio de 2023, se ha dictado Decreto de

esta Presidencia nº 2023/00000258, cuyo tenor literal se transcri-

be a continuación:

“Expediente GEX nº632/2023

ASUNTO: LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

DEL PROCESO DE SELECCIÓN FUNCIONARIO/A DE CARRE-

RA ADMINISTRATIVO/A DE LA E.L.A. OCHAVILLO DEL RÍO,

EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE LA

TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO (LEY 20/2021, DE 28

DE DICIEMBRE) MEDIANTE SISTEMA DE PROVISIÓN CON-

CURSO-OPOSICIÓN.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA E.L.A.

Considerando que en virtud de Acuerdo de la Junta Vecinal de

la Entidad Local Autónoma de Ochavillo del Río (Córdoba), con

fecha de 22 de diciembre de 2022, se han aprobado las Bases

que han de regir la selección del proceso de estabilización de fun-

cionario/a de carrera administrativo/a de la E.L.A. de Ochavillo del

Río, en el marco del proceso de estabilización de la temporalidad

en el empleo público (Ley 20/2021, de 28 de diciembre) mediante

sistema de provisión concurso-oposición, publicado en el Boletón

Oficial de la Provincia de Córdoba nº 248, de fecha 30 de diciem-

bre de 2022.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista

provisional de admitidos y excluidos para participar en el citado

procedimiento de selección, de 10 días hábiles, a tenor literal de

lo preceptuado en el apartado 4º de la Base 5ª, cuyo tenor literal

dice como sigue,

“Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presiden-

cia dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de

aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia, en el Tablón de anuncios de esta Entidad

Local y en su sede electrónica, con indicación de las causas de

exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y pre-

sentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes ex-

cluidos, en los términos del artículo 68 LPACAP y el artículo 14.3

del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector públi-

co por medios electrónicos, será de 10 días hábiles”.

Visto el Decreto de Recurso Humanos de la Excma. Diputación

Provincial de Córdoba nº 2023/00002185, con fecha de 17 de

marzo de 2023, autorizando y designando a funcionarios de ca-

rrera de dicha Entidad para prestar asistencia a esta E.L.A., para

la constitución del órgano de selección.

Vista la conclusión del plazo de subsanación concedido y con-

siderando la documentación aportada por los aspirantes provisio-

nalmente excluidos, es por todo ello por lo que de conformidad

con las bases de la convocatoria, y en virtud de la normativa apli-

cable, esta Presidencia, en uso de las atribuciones conferidas tie-

ne a bien dictar la presente Resolución comprensiva de los si-

guientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admiti-

dos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión confor-

me al siguiente detalle:

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS

ASPIRANTES

GÁLVEZ ALBALAT, YÉSICA

FERNÁNDEZ BAENA, ÓSCAR

DUGO GARCÍA. TAILA

PÉREZ MELENDO, ESTER

MOYANO ATIENZA, RAQUEL

BELLIDO SALAMANCA, ANA MARÍA

PEÑA PÉREZ, ROSARIO

SALIDO SÁNCHEZ, JOAQUÍN

MARTÍNEZ CASTELL, SUSANA

RODRÍGUEZ ROSA, CASILDA

RODRÍGUEZ DUBLINO, INMACULADA

MÁRQUEZ JIMÉNEZ, FRANCISCO J.

MARTÍN ROSA, JESÚS

LEÓN CABEZAS, MARÍA JOSÉ

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

ASPIRANTES CAUSAS DE EXCLUSIÓN

SÁNCHEZ GÓMEZ, EMILIO JOSÉ ANEXO III (Base 5,2)

MONTERO GARCÍA, ANA MARÍA ANEXO III (Base 5.2)

FERNÁNDEZ REYES, MÓNICA ANEXO III (Base 5.2)

SEGUNDO. Convocar a los aspirantes admitidos definitivamen-

te para la celebración de la fase de oposición, prevista en la BA-

SE 9ª que rige el presente procedimiento a las 09:00 horas del

próximo 13 de julio de 2023, en el Colegio Fernández Grilo sito en

calle Guadalquivir nº 26 de Ochavillo del Río.

TERCERO. Publicar el presente Decreto en el Boletón Oficial

de la Provincia de Córdoba (BOP), Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica de la Entidad Local Autónoma de Ochavillo del Río

para su conocimiento y efectos oportunos”.

Lo manda y firma la Sra. Presidenta, de lo que yo, como Secre-

tario Interventor, doy fe.

En Ochavillo del Río (Córdoba), a 23 de junio de 2023. Firma-

do electrónicamente por el Presidente, Manuel Arjona Moro.

Lunes, 03 de Julio de 2023 Nº 124  p.1
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